
   7

Edición 50.636

Martes, 26 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL

de los derechos de petición y posterior resolución catastral, expedición de certiicados 
catastrales, consultas y solicitudes de conservación, y todo lo referente en atención al 
ciudadano, entre el día veintiséis (26) de junio al dos (2) de julio inclusive, de 2018.

Por lo anterior, no habrá entrega ni recibo de correspondencia, de comunicaciones 
externas, citaciones y notiicaciones conforme las consideraciones de la presente resolución. 
Salvo lo referente a la atención de Acciones de Tutela y providencias judiciales.

Parágrafo. Los procedimientos y actuaciones cuyos plazos máximos terminen el 
veintiséis (26) de junio y que impliquen el ejercicio del derecho de contradicción, defensa 
y derechos fundamentales, se ampliarán y reiniciarán a partir del día tres (3) de julio, como 
día hábil inmediato.

Artículo 3°. Procesos suspendidos. Con el in de garantizar el derecho de defensa y 
debido proceso se suspenderán términos administrativos exclusivamente en las siguientes 
actuaciones de la Dirección Territorial Magdalena, así:

1. Los procesos contractuales que se adelanten en la Dirección Territorial Magdalena.
2. El trámite de aquellas solicitudes que requieran la consulta en los archivos, expe-

dientes, sistemas de información.
3. El interponer recursos administrativos y el término para resolverlos.
4. Atención al ciudadano.
5. Expedición de certiicados catastrales.
Parágrafo. La suspensión establecida, no cobija los demás procesos, estos continuarán 

sin interrupción y se desarrollarán de acuerdo a los cronogramas establecidos por la 
Institución.

Artículo 4°. Cumplimiento de decisiones judiciales. Las providencias judiciales que 
sean comunicadas y ejecutadas de manera ineludible e inaplazable durante el período de 
suspensión de términos, tendrán plenos efectos.

Parágrafo. Los asuntos que resuelva la Dirección Territorial Magdalena, en el marco 
del cumplimiento de decisiones judiciales durante el periodo de suspensión de términos en 
los trámites administrativos a su cargo, serán válidas y surtirán todos los efectos legales y 
administrativos.

Artículo 5°. Notiicaciones. Para efectos de surtir las notiicaciones de las actuaciones 
judiciales del veintiséis (26) de junio al dos (2) de julio, se dispondrá un punto de 
notiicaciones en la sede antigua ubicada en la calle 15 N° 1C-64 de la ciudad de Santa 
Marta en el departamento de Magdalena.

Artículo 6°. Reinicio. Se reiniciará el trámite normal de todas las actuaciones y trámites 
administrativas que adelanta la Dirección Territorial Magdalena a través de sus distintas 
áreas, a partir del día tres (3) de julio de 2018, en el horario habitual.

Artículo 7°. Publicación. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oicial, un 

periódico de amplia circulación regional, la página web del Instituto Geográico Agustín 
Codazzi.

Artículo 8°. Vigencia. La presente resolución rige a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oicial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en la Bogotá, D. C., 26 de junio de 2018.

El Director General,

Juan Antonio Nieto Escalante.
(C. F.).

varios

Unidad de Investigación y Acusación de la Jurisdicción 
Especial para la Paz

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 140 DE 2018

(junio 8)
por la cual se expiden las normas tendientes a desarrollar y garantizar el Principio  de 
Unidad de Gestión y Jerarquía al interior de la Unidad de Investigación  y Acusación de 

la Jurisdicción Especial para la Paz.

El Director de la Unidad de Investigación y Acusación de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, en ejercicio de sus facultades constitucionales consagradas en el artículo 7º 
transitorio del Acto Legislativo número 01 del 4 de abril de 2017 y el Reglamento General 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, y

CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo número 002 de 2017 indica que los contenidos del Acuerdo Final 
para la terminación del conlicto y la construcción de una paz estable y duradera, irmado el 
día 24 de noviembre de 2016, (…) serán obligatoriamente parámetros de interpretación y 
referente de desarrollo y validez de las normas y las leyes de implementación y desarrollo 

del Acuerdo Final, con sujeción a las disposiciones constitucionales. Las instituciones y 
autoridades del Estado tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en 
el Acuerdo Final.

Que en el punto 5.3 del Acuerdo Final y en los numerales 51 y 67 del mismo documento 
se establece que la Unidad de Investigación y Acusación será integrada por un mínimo de 
dieciséis (16) iscales de nacionalidad colombiana y un número suiciente de profesionales 
del Derecho altamente caliicados en materia de investigación y acusación debiendo 
además incluir expertos en distintas ramas del Derecho, con énfasis en conocimiento del 
Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos.

Que en el punto 5 del Acuerdo Final para la terminación del conlicto y la construcción 
de una paz estable y duradera, irmado el día 24 de noviembre de 2016, establece que “la 
Unidad de Investigación y Acusación tendrá la facultad de organizar sus tareas, integrar 
comisiones de trabajo, ijar prioridades, acumular casos semejantes y deinir la secuencia 
en la que los abordará, así como adoptar criterios de selección y descongestión. Al 
ejercer estas facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar que las conductas graves 
y representativas queden impunes, así como prevenir la congestión del Tribunal”.

Que en el punto 5 del Acuerdo inal establece que las víctimas del conlicto estarán 
amparadas por el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, 
acordándose en materia de Justicia la creación de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
estableciéndose a su vez el Procedimiento, Órganos y Sanciones del componente de 
Justicia del Sistema Integral.

Que en el numeral 46 del citado punto 5 del Acuerdo inal, se consignó que con el 
in de satisfacer los derechos de las víctimas, el componente de justicia estará integrado, 
entre otros órganos, por la Unidad de Investigación y Acusación, la cual debe satisfacer 
ese derecho a las víctimas cuando no haya reconocimiento colectivo o individual de 
responsabilidad.

Que el parágrafo 1º del artículo transitorio 1º del Acto Legislativo 01 de 2017, señala 
que el SIVJRNR, tendrá “un enfoque territorial, diferencial y de género, que corresponde 
a las características particulares de la victimización en cada territorio y cada población 
y en especial a la protección y atención prioritaria de las mujeres y de los niños y niñas 
víctimas del conlicto armado. El enfoque de género y diferencial se aplicará a todas 
las fases y procedimientos del Sistema, en especial respecto a todas las mujeres que han 
padecido o participado en el conlicto”.

Que el punto 5º del Acuerdo inal para la terminación del conlicto y la construcción 
de una paz estable y duradera, señala en su numeral 51 que “La Unidad de investigación 
y acusación será el órgano que satisfaga el derecho de las víctimas a la justicia cuando 
no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad. Además señala entre 
sus funciones: “(…) b. Decidir las medidas de protección aplicables a víctimas, testigos y 
demás intervinientes (…)”.

Que el artículo 5º transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017 creó la Jurisdicción 
Especial para la Paz, con autonomía administrativa, presupuestal y técnica.

Que el artículo 15 del Acto Legislativo 01 de 2017 estipula que la Jurisdicción Especial 
para la Paz “(…) entrará en funcionamiento a partir de la aprobación de este Acto 
Legislativo sin necesidad de ninguna norma de desarrollo, sin perjuicio de la aprobación 
posterior de las normas de procedimiento y lo que establezca el reglamento de dicha 
jurisdicción (…)”.

Que el inciso 5º del artículo 7º transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017, señala 
que la Unidad estará integrada por un mínimo de 16 iscales colombianos, y faculta al 
Director de la Unidad de Investigación y Acusación con plena autonomía como nominador 
para seleccionarlos, nombrarlos y posesionarlos, así como a los demás profesionales que 
requiera para hacer parte de la Unidad.

Que el Acuerdo número 003 del 26 de enero de 2018, en su artículo 2º señala que 
los funcionarios y empleados de la Unidad de Investigación y Acusación, se regirán en 
materia de nomenclatura, clasiicación de los empleos de libre nombramiento y remoción y 
requisitos, por lo establecido para los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la 
Nación, precisando que la clasiicación se hace frente a los empleos de libre nombramiento 
y remoción, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 017 de 2014, modiicado por el 
Decreto Ley 898 de 2017, y en las normas que lo modiiquen, adicionen o sustituyan.

Que en el Acuerdo número 006 de 8 de febrero 2018 de la Jurisdicción Especial para 
la Paz y la Secretaría Ejecutiva, establece la planta de personal de la Jurisdicción Especial 
para La Paz (JEP).

Que mediante el Acuerdo número 001 de marzo 9 de 2018, se adoptó para la Jurisdicción 
Especial para la Paz el Reglamento General, el cual fue publicado en el Diario Oicial 
50.536 del 15 de marzo de 2018, con fundamento en el Artículo 12 transitorio del Acto 
Legislativo número 01 de 2017.

Que el Reglamento General en su Capítulo 13 “de la Unidad de Investigación y 
Acusación”, artículo 87, consagra el Principio de Unidad de Gestión y Jerarquía del que 
hacen parte los siguientes parámetros: el organigrama, el lujograma, documento que 
contiene la creación de los grupos que integran la unidad de investigación y acusación y 
el manual de funciones.

Que mediante Sentencia C-232/16, la Corte Constitucional deinió el principio de 
Unidad de Gestión y Jerarquía como una función de carácter administrativo constitucional, 
sin afectar la autonomía de los Fiscales en sus funciones jurisdiccionales.
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Que la Unidad de Investigación y Acusación de la Justicia Especial para la Paz, es un 
“Órgano de carácter Lineal” con jerarquización de autoridad concentrada en el Director, en 
línea descendente los subordinados recibirán órdenes de sus superiores y así sucesivamente, 
lo que signiica, que entre el superior y los subordinados existen líneas directas y únicas 
de autoridad y responsabilidad. Es una entidad de conformación piramidal, en la que 
existe una línea de autoridad y comunicación, de acuerdo con su estructura organizativa 
fundamentada constitucional y legalmente.

En mérito de lo expuesto, el Director de la Unidad de Investigación y Acusación en uso 
de las facultades Constitucionales y legales

RESUELVE:
Artículo 1°. Expedir las normas tendientes a desarrollar y garantizar el Principio de 

Unidad de Gestión y Jerarquía al interior de la Unidad de Investigación y Acusación de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, las cuales están regidas por las siguientes disposiciones:

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1°. Objeto. Las presentes normas regulan las relaciones internas, externas 
y situaciones administrativas, de los servidores públicos que componen la Unidad 
de Investigación y Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz, en desarrollo 
del principio de Unidad de Gestión y Jerarquía establecido en la Constitución, leyes y 
disposiciones que lo regulan.

Artículo 2°. Principios. La Unidad de Investigación y Acusación se orienta en su 
organización, funcionamiento, actuaciones y decisiones por los principios contenidos en 
el artículo 4° del reglamento general de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 3°. Principio de unidad de gestión y jerarquía. La Unidad de Investigación y 
Acusación se rige por el principio de unidad de gestión y jerarquía, al cual estarán sujetos 
las y los servidores que la integran, conforme se desarrolla en el presente reglamento.

CAPÍTULO II
De la Unidad de Investigación y Acusación

Artículo 4°. Deinición. La Unidad de Investigación y Acusación es uno de los 
órganos del componente Justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición para la construcción de una paz estable y duradera. En tal sentido, su 
propósito es el de contribuir a la materialización de los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición, ello en los términos del 
artículo primero transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.

En tal sentido, la Unidad de Investigación y Acusación se encarga de adelantar el 
ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la Paz, de aquellos hechos cometidos 
con anterioridad al 1º de diciembre de 2016 relacionados con el conlicto armado interno 
colombiano, cuando no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad.

Artículo 5°. Naturaleza. La Unidad de Investigación y Acusación es uno de los 
órganos del componente justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz y a su vez, del 
sistema integral de verdad justicia reparación y no repetición, de creación constitucional 
y desarrollo legal.

Artículo 6°. Objetivo. Realizar las investigaciones y adelantar el ejercicio de la acción 
penal ante el Tribunal para la Paz por las conductas desarrolladas durante y con ocasión 
del conlicto armado de las personas acogidas al sistema (SIVJRNR) que no cumplan 
de manera plena o parcial con su deber de contribuir al logro de los ines propios de la 
Jurisdicción Especial para la Paz deinidos en la constitución y la ley.

Artículo 7°. Funciones de la UIA. Son funciones de la Unidad de Investigación y 
Acusación las señaladas por el Acto Legislativo 01 de 2017 y las demás contenidas en la 
ley que las complementen o modiiquen.

Artículo 8°. Funciones de policía judicial. Tendrán funciones permanentes de policía 
judicial, las y los Fiscales de Sala y Tribunal, las y los investigadores de la UIA. Y tendrán 
funciones transitorias los demás servidores de la Unidad, y a quienes el Director considere 
necesario para el cumplimiento de las funciones de la Jurisdicción.

Artículo 9°. Sedes. Para el cumplimiento de su función constitucional y legal, la 
UIA de la JEP contará con sedes ubicadas en distintos puntos de la geografía nacional 
de conformidad con los criterios y políticas diseñadas por el Director de la Unidad, ello 
con el propósito de garantizar el acceso de las víctimas al Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), la recolección de elementos materiales 
probatorios y el desarrollo de audiencias y diligencias en los territorios.

CAPÍTULO III
Composición de la Unidad de Investigación y Acusación

Artículo 10. Composición. La Unidad de Investigación y Acusación (UIA) estará 
integrada por un (1) director o directora, por un mínimo de dieciséis (16) iscales 
colombianos y por los demás servidores que requiera para su funcionamiento.

Artículo 11. Director. La Unidad de Investigación y Acusación contará con un Director 
o Directora quien a su vez será el máximo Director de la Policía Judicial de la Justicia 
Especial para la Paz.

Artículo 12. Competencia de las y los Fiscales de la Unidad de Investigación 
y Acusación. Las y los Fiscales de la Unidad de Investigación y Acusación, tienen 
competencia en todo el territorio nacional y actúan en representación de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, siguiendo las políticas y directrices formuladas por el Director en 
desarrollo de los principios de unidad de gestión y jerarquía.

Artículo 13. Clasiicación de los cargos. Los cargos de la Unidad de Investigación y 
Acusación se clasiican de la siguiente manera:

a) Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de 

dirección general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de 
planes, programas y proyectos. Pertenece a este nivel el Director o Directora de la 
Unidad de Investigación y Acusación.

b) Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir y asesorar 

directamente al Director o Directora de la Unidad de Investigación y Acusación, 
además les puede corresponder funciones de coordinación, orientación y supervi-
sión de áreas, asuntos y materias institucionales deinidas por el Director. Pertene-
cen a este nivel Asesores de Despacho del Director o Directora.

c) Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 
aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente 
a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que, según su com-
plejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder funciones de coordina-
ción, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas y proyectos institucionales. Integran este nivel las y los Fiscales ante 
Sala y Tribunal, Fiscales de apoyo I y II, Profesionales Expertos y Especializados 
e Investigadores Expertos (as).

d) Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. Se ubican en este nivel 
los cargos de Asistente de Fiscal IV y Técnicos Investigadores IV.

e) Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio 

de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles su-
periores, o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manua-
les o tareas de simple ejecución. En este nivel se agrupan los cargos de Auxiliares 
II y Conductores II.

Artículo 14. Planta global y lexible. La planta de personal de la UIA tiene el carácter 
global y lexible, y la ubicación del personal en las diferentes sedes de la UIA dependerá 
de la distribución que realice el Director o Directora de la Unidad, atendiendo a las 
necesidades del servicio.

Artículo 15. Ubicación temporal o permanente. La ubicación en las diferentes sedes 
de la Unidad de Investigación y Acusación podrá ser temporal o permanente, como se 
establece en el presente reglamento.

CAPÍTULO IV
Funciones de las y los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación

Artículo 16. De los requisitos, experiencia, funciones y conocimientos básicos o 
esenciales. Se encuentran consignados en el Acuerdo 006 del 8 de febrero de 2018 de la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Parágrafo. No obstante, lo anterior, el Director o Directora de la Unidad puede trazar 
los periles, habilidades y conocimientos para diferentes servidores que conformarán los 
grupos de trabajo de acuerdo con su especialidad.

Artículo 17. Del Director de la Unidad de Investigación y Acusación. El Director 

o Directora es quien representa a la Unidad de Investigación y Acusación de la Justicia 
Especial para la Paz, dirige la acción penal ante las Salas de Justicia y el Tribunal para la 
Paz respecto de todas las conductas que sean competencia de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, es el máximo Director de la policía judicial de la Jurisdicción Especial para la Paz y 
contribuye a la política criminal del Estado, en concordancia con la Constitución Política, 
los Tratados y Convenios Internacionales y la ley.

Parágrafo 1°. Además de las y los Fiscales y las y los servidores de policía judicial, 
las personas que ocupen los demás cargos que conforman la Unidad de Investigación y 
Acusación, podrán desempeñar las mismas siempre que el Director de la Unidad así lo 
disponga.

Parágrafo 2°. Las decisiones y comunicaciones expedidas por el Director o Directora 
al interior de la Unidad serán adoptadas mediante Resoluciones, Manuales, Directivas, 
Circulares, Instructivos, Actas, Ayudas de memoria y Memorandos. Entendiéndose por:

a) Resolución. Es el acto administrativo que se expide de conformidad con las com-
petencias constitucionales y legales, con el in de adoptar decisiones de carácter 
especíico, particular, general o ijar procedimientos al interior de la Unidad de 
investigación y acusación.

b) Manual. Es el documento que determina la forma de ejecutar un conjunto de acti-
vidades o tareas deinidas en un proceso. Estos documentos incluyen criterios para 
la toma de decisiones; consolidan lineamientos, políticas, normas o disposiciones 
internas que se convierten en instrumento guía de la acción individual y colectiva. 
Su propósito es el de hacer más efectiva la gestión de los servidores y servidoras de 
la UIA y a su vez, documentar sistemáticamente los criterios considerados durante 
los procesos de toma de decisiones.

c) Directiva. Es el acto administrativo emitido por el Director o Directora de la Uni-
dad de investigación y acusación, para ijar pautas, directrices, lineamientos u ob-
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jetivos de carácter operativo o administrativo, mediante la asignación precisa de 
responsabilidades y tareas, en cumplimiento del plan estratégico institucional y 

demás normas del orden constitucional, legal o reglamentario.
d) Circular. Comunicación oicial de carácter general de contenido informativo o 

normativo, para dar a conocer actividades internas, normas generales, políticas, 
procedimientos y demás asuntos de interés común a la Unidad de Investigación y 
Acusación, de competencia exclusiva del Director o Directora.

e) Instructivo. Documento de carácter general y especíico sobre un tema, asunto o 
materia, que debe ser regulado por el Director o Directora de la Unidad de Investi-
gación y Acusación.

f) Acta. Documento que contiene el registro de una reunión, comité, junta u otro, en 
el que consta aquello que se trató, estudió y aprobó, por los funcionarios con voz y 
voto.

g) Ayuda de memoria. Documento que contiene el registro de una reunión, comité, 
junta u otro, en el que se registra el asunto tratado, el cual puede ser insumo para 

las decisiones que se aprueben mediante acta.
h) Memorando. Se trata de un documento o comunicación escrita de carácter oicial. 

Su función es comunicar disposiciones, consultas, órdenes e informes, invitacio-
nes, felicitaciones, agradecimientos o solicitudes de colaboración, entre otras.

Artículo 18. De las y los Fiscales ante Tribunal. Son los responsables de ejercer la 

acción penal y realizar la investigación y acusación ante el Tribunal de la Jurisdicción 
Especial para la Paz respecto de todas las conductas que sean de su competencia, cuando 

no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad. Adicionalmente 
contribuyen al desarrollo e implementación de la política criminal, de acuerdo con la 
Constitución y la ley.

Artículo 19. De las y los Fiscales ante Sala. Su función es la de Intervenir y sustentar 
las decisiones ante las Salas de Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 20. Fiscal de Apoyo I. Apoyar jurídica y técnicamente a la Dirección de 
la Unidad de Investigación y Acusación y a las y los Fiscales de Tribunal y Salas de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, en las investigaciones de su competencia y en el 
cumplimiento de sus funciones de acuerdo con la Constitución y las normas vigentes de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, que propendan por el logro de los objetivos y metas 
establecidas por el Director de la Unidad de Investigación y Acusación.

Artículo 21. Fiscal de Apoyo II. Apoyar a la Dirección de la Unidad de Investigación y 
Acusación, y a las y los Fiscales ante el Tribunal y las Salas de Justicia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en actividades tendientes al logro eicaz y eiciente de las 
investigaciones de su competencia, conforme a las directrices impartidas por el Director 
de la Unidad, de las y los Fiscales ante las Salas de Justicia y el Tribunal de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Artículo 22. Asesor (a) de Despacho. Son servidores que asesoran, recomiendan, 

apoyan y asisten al Director en la planeación, formulación, elaboración, implementación, 
evaluación, supervisión y seguimiento de políticas, planes, programas y proyectos; 
adicionalmente con carácter excepcional les puede corresponder funciones de coordinación 
y orientación de tareas o asuntos asignados por el Director o Directora de la Unidad de 
Investigación y Acusación, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 23. Profesional Experto (a). Será responsable de la elaboración, diseño, 
presentación y cumplimiento de los planes, programas, proyectos y actividades de acuerdo 
con su especialidad para el logro de las políticas, metas y objetivos trazados por el Director 
o Directora y las y los Fiscales de la Unidad de Investigación y Acusación, ajustándose 
a las normas constitucionales y legales que regulan la Jurisdicción Especial para la Paz. 
Así mismo, apoyará el diseño de las distintas líneas de investigación de acuerdo a sus 
competencias.

Artículo 24. Investigador (a) Experto (a). Diseña, instruye y efectúa estrategias 
operativas o técnicas dentro de las diferentes investigaciones adelantadas por la unidad de 
investigación y acusación, con aplicación de conocimientos concentrados en estructuras 
criminales organizadas, orientadas a la creación de contextos o criminalidad de alto 
impacto, lo mismo que, adelantar actividades de acuerdo al procedimiento establecido 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, a efectos de lograr el esclarecimiento de los 
hechos delictivos, acogiéndose a los programas metodológicos, los enfoques de género y 
diferencial, las políticas establecidas y la normatividad vigente.

Artículo 25. Profesional Especializado II. Elabora, presenta y cumple los planes, 

programas, proyectos y actividades de acuerdo con su especialidad para el logro de las 
políticas, metas y objetivos trazados por la Dirección de Investigación y Acusación de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, ajustándose a las normas constitucionales y legales que 
regulan la Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 26. Profesional Especializado II. (Secretario (a) administrativo (a). Recibe, 

atiende, tramita y responde las solicitudes internas y externas con la mayor seriedad y 
compromiso, contribuyendo a la gestión y control de los servicios ejecutivos de la Unidad 
de Investigación y Acusación, brindando de manera acertada y eicaz la asistencia jurídica 
y administrativa necesaria para dar cumplimiento a las directrices impartidas por el 
Director o Directora de la Unidad de Investigación y Acusación, las y los Fiscales de 
Tribunal y Salas de Justicia.

Apoyar al Director o Directora de la Unidad en el reparto de los procesos y asignación 
de los asuntos de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 27. Profesional Especializado (a) II. (Relator (a). Su función será la de 
elaborar la edición gráica o electrónica de las decisiones de Magistrados y Fiscales de 
la Justicia Especial para la Paz, la formación del índice alfabético de ella, la formación y 
publicación anual de las mismas, al igual que clasiicar, titular y extractar las decisiones de 
Magistrados y Fiscales de la Jurisdicción Especial para la Paz, preparar las publicaciones, 
los extractos y elaborar los índices de las decisiones de Magistrados y Fiscales de la 
Justicia Especial para la Paz. En el desarrollo de esta labor deberá analizar las decisiones 
de Magistrados y Fiscales de la Jurisdicción Especial para la Paz, de la jurisprudencia 
de las altas Cortes nacionales e internacionales en materia de Justicia Transicional para 

absolver consultas sobre tendencias jurisprudenciales.
Artículo 28. Asistente de Fiscal IV. Su función es la de apoyar el desarrollo de las 

actividades constitucionales, legales y administrativas, requeridas en el desarrollo de la 
acción penal de los despachos del Director, de las y los Fiscales adscritos a la Unidad de 
Investigación y Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz y de los grupos de trabajo 
al interior de la misma, con el in de proveer la adecuada ejecución de investigaciones 
y procesos, en cumplimiento de los manuales, directivas, resoluciones y procedimientos 
establecidos, entre otros, y la normativa vigente.

Artículo 29. Técnico Investigador IV. Debe ejecutar y realizar todas las labores técnico-
cientíicas, con el in de recolectar los elementos materiales probatorios e información 
conducente y pertinente, tendientes a lograr la eicacia y eiciencia de las investigaciones y 
actuaciones operativas de competencia de la jurisdicción Especial para la Paz, de acuerdo 
con las políticas, enfoques, procedimientos, protocolos establecidos y la normatividad 
existente.

Artículo 30. Auxiliares II. Son las y los responsables de realizar y apoyar las labores 

y actividades administrativas, de comunicación, correspondencia, gestión documental, 
actualización de los sistemas de información y archivo de la documentación, asegurando 
una óptima prestación del servicio, de acuerdo con las directrices, memorandos, órdenes 
internas y procedimientos de la Unidad de Investigación y Acusación.

Artículo 31. Conductores II. Son responsables de trasladar o transportar las personas 

y los objetos que le sean encomendados por la Dirección de la Unidad de Investigación 
y Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz o por el jefe del despacho donde 
se encuentre asignado, asegurándose de mantener el vehículo a su cargo en óptimas 
condiciones mecánicas y de aseo, de acuerdo con las órdenes, directrices, instrucciones, 
protocolos elaborados y normatividad vigente.

CAPÍTULO V
Los grupos que conforman la Unidad de Investigación y Acusación

Artículo 32. Objetivo de la creación de los Grupos de Trabajo. Los grupos de trabajo 
son creados para el cumplimiento de la misión constitucional de la Unidad de Investigación 
y Acusación de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo Final para la terminación del 
conlicto y la construcción de una paz estable y duradera, los Actos Legislativos 01 y 02 
de 2017. Estos grupos podrán ser adicionados, suprimidos o modiicados, de acuerdo con 
las necesidades del servicio o la normativa vigente.

Parágrafo 1°. Los grupos de trabajo tendrán sus sedes en la ciudad de Bogotá, D.C. y 
podrán ubicarse en las diferentes regiones del territorio nacional donde llegaren a crearse 
y sin perjuicio de los principios de unidad de gestión y jerarquía, serán liderados por una 
o un Coordinador. La creación, composición, funciones y periles especíicos de las y 
los profesionales que los conforman serán determinados por el Director de la Unidad de 
Investigación y Acusación, mediante resolución.

Parágrafo 2°. El Director podrá delegar su representación para asistir a los grupos de 
trabajo, comisiones y reuniones interinstitucionales, donde tenga participación la Unidad 
de Investigación y Acusación o en aquellas que por invitación expresa le hagan a la Unidad 
de Investigación y Acusación.

Artículo 33. Grupo de Protección a Víctimas y Testigos. Objeto. Este grupo desarrolla 

todas las acciones para recibir solicitudes, orientar, identiicar y decidir las medidas de 
protección aplicables a las víctimas, testigos y demás intervinientes en el proceso ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz, cuando sus derechos fundamentales a la vida y seguridad 
personal se encuentren amenazados por su intervención en el proceso ante la Jurisdicción 
Especial para la Paz, teniendo en cuenta de manera primordial el enfoque diferencial y de 

género.
Artículo 34. Grupo de Violencia Sexual. Objetivo: De conformidad con lo ordenado 

en el Acto Legislativo 01 de 2017, y cumplir con lo estipulado en el Acuerdo inal para la 
terminación del conlicto y la construcción de una paz estable y duradera, así como lograr 
para las víctimas las medidas reparatorias de satisfacción, rehabilitación, restitución, 
indemnización y garantías de no repetición, se creará un equipo de investigación especial 
para casos de violencia sexual que garantice el acceso a la justicia y la efectiva atención y 
asistencia de las víctimas, en especial y de manera prioritaria a las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Este grupo deberá tener experiencia y conocimiento en delitos de violencia sexual, 
experiencia en el conlicto armado y todos sus efectos diferenciados. Los casos de 
violencia sexual que se encuentren en la Unidad de Investigación y Acusación que sean de 
competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, serán investigados por los servidores 
que conformarán este grupo.



10  DIARIO OFICIAL

Edición 50.636

Martes, 26 de junio de 2018

Artículo 35. Grupo de Enfoque Diferencial y de Género. Objeto. Su objetivo 
es promover los enfoques de género y diferencial al interior de la UIA y en todas las 
acciones que se desarrollen para cumplir con sus funciones; para ello liderará actividades 
de información, capacitación, asesoría y demás actividades necesarias para fortalecer 
el conocimiento y la apropiación conceptual y práctica de estos enfoques por parte de 
quienes integran la UIA.

Así mismo prestará asesoría permanentemente a los diferentes grupos de trabajo que 
conforman la UIA, articulará y coordinará con las comisiones de género y étnica de la 
JEP la armonización de los enfoques y su implementación práctica; promoverá el diseño 
de mecanismos institucionales para garantizar los enfoques de género y diferencial en los 

procesos investigativos de competencia de la Unidad.
Artículo 36. Grupo de Atención a Víctimas. Objeto. Es el encargado de garantizar 

una comunicación luida con las víctimas del conlicto armado colombiano, en aras de 
asegurar su digniicación y contribuir en la satisfacción de su derecho a la verdad, justicia, 
reparación integral y garantías de no repetición, teniendo en cuenta el enfoque diferencial 
y de género.

Este grupo operará a nivel nacional para tener un mayor grado de acercamiento a 
las víctimas las cuales en su mayoría se encuentran dispersas a lo largo del territorio 
colombiano, sus sedes se ijarán de acuerdo a los parámetros ijados por el Director de 
la Unidad de Investigación y Acusación en coordinación con la Comisión de Enfoque 
Territorial creada en el reglamento general de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 37. Grupo de Análisis, Contexto y Estadística. Objeto. Es el responsable 

de orientar y asesorar la toma de decisiones frente a la investigación penal de crímenes 
de competencia prevalente de la JEP, que sean remitidos a la Unidad de Investigación y 
Acusación. Será el encargado de aportar insumos teóricos y metodológicos que permitan 
innovar en el desarrollo de investigaciones sobre crímenes poco abordados en los tribunales 
penales internacionales.

Así mismo el Grupo de Análisis, Contexto y Estadística, administrará una plataforma 
de repositorios de datos que facilite la toma de decisiones para el Director de la Unidad 
de Investigación y Acusación, y de las/los Fiscales, en relación con los crímenes de 
competencia de la JEP que deberán ser investigados y sancionados en el marco de juicios 
contradictorios.

Para el cumplimiento de su objetivo el Grupo de Análisis, Contexto y Estadística, 
tendrá una interlocución permanente con los otros componentes del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), y el Grupo de Análisis de 
Información de los demás órganos de la Jurisdicción, además de otras agencias del Estado, 
con el in de compartir, ampliar y contrastar información de interés recíproco.

Artículo 38. Grupo de Apoyo Técnico Forense. Objeto. Apoyar a los grupos que 
conforman la UIA, en la investigación de los hechos delictivos que sean de competencia 
de la Unidad, para tal in, deberá coordinar su labor, con los otros componentes del sistema 
o con otras autoridades del Estado.

Está conformado por profesionales especializados(as) en materia de investigación en 
violencia sexual y en la búsqueda de personas dadas por desaparecidas con ocasión del 
conlicto armado interno y que son competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
incorporando en todas sus actuaciones los enfoques de género y diferencial.

Artículo 39. Grupo de Coordinación de Policía Judicial. Objeto. La Unidad de 
Investigación y Acusación contará con un equipo de investigadores (as) que cumplirán 
funciones permanentes de policía judicial, encargándose de los actos de investigación en 
cumplimiento del programa metodológico y órdenes a policía judicial los cuales serán 
elaborados por las y los Fiscales de la Unidad de Investigación y Acusación.

Para la recolección de elementos materiales probatorios o la práctica de pruebas de 
oicio, eventualmente, los Magistrados/as de las Salas o Secciones de la Jurisdicción 
Especial para la Paz podrán solicitar al Director de la Unidad de Investigación y Acusación 
la asignación de un cuerpo de servidores de policía judicial.

Artículo 40. Grupo de Apoyo Legal y Administrativo. Objeto. Es el encargado de 

asesorar, recomendar, apoyar y asistir al Director de la Unidad de Investigación y Acusación 
de la Jurisdicción Especial para la Paz en los temas legales y administrativos, conforme 
a la Constitución, la ley y los reglamentos internos de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, así como en la planeación, formulación, elaboración, implementación, evaluación y 
seguimiento de políticas, planes, programas y proyectos de la Unidad de Investigación y 
Acusación, de acuerdo con la normativa vigente.

CAPÍTULO VI
Asignación y reparto

Artículo 41. Recepción y registro. La Unidad de Investigación y Acusación cuenta con 
una Secretaría de Apoyo, que recibirá de la ventanilla única de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, solicitudes, oicios, actuaciones, expedientes, acciones constitucionales, 
informes, procesos y demás actuaciones judiciales. Todos los documentos se incluirán 
en la herramienta informática del Sistema de Gestión Documental, bajo un número de 
radicación y se entregará la constancia de su recibido.

Artículo 42. Reparto para los despachos de las/los iscales. Los informes de las Salas 
de Justicia y del Tribunal Especial para la Paz, las actuaciones, los documentos y demás 
asuntos sometidos a conocimiento de la Unidad de Investigación y Acusación, serán 
recibidos en la Secretaría de la Unidad de Investigación y Acusación, la cual procederá a 

su reparto inmediato, atendiendo los principios de equidad, imparcialidad, transparencia, 

unidad de gestión y jerarquía y de conformidad con las competencias establecidas en la 
Constitución y la ley.

El Director de la Unidad de Investigación y Acusación, mediante resolución 
reglamentará el reparto de los asuntos de competencia de la Unidad.

Artículo 43. Responsabilidad por las Acciones Constitucionales. Las respuestas a las 
acciones constitucionales y legales serán de responsabilidad exclusiva de la dependencia, 
despacho o funcionario a quienes van dirigidas, sin perjuicio de las responsabilidades 
disciplinarias o penales por no dar respuesta oportuna en los términos de ley, de manera 

parcial o inadecuada. Es obligación de la Secretaría de Apoyo a la Gestión dar trámite 
prioritario y con carácter urgente a dichas peticiones o solicitudes.

CAPÍTULO VII
Comités Técnico-Jurídicos

Artículo 44. Deinición. Es una herramienta de apoyo, seguimiento, evaluación, control 
y revisión a las investigaciones y casos que se adelanten en la Unidad de Investigación y 
Acusación, cuya decisión prevalecerá en caso de haber discrepancia frente a la posición 
de la o el Fiscal de cada asunto, ya que se trata del ejercicio de la competencia atribuida 

legalmente para desarrollar el principio de unidad de gestión y jerarquía de la Unidad de 
Investigación y Acusación consagrado constitucionalmente, en ejercicio de las funciones 
no jurisdiccionales.

Parágrafo 1°. Para la investigación de la violencia sexual se crearán los comités técnicos 
jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1719 de 2014.

Parágrafo 1°. El Director reglamentará mediante resolución, el funcionamiento de los 
comités técnico-jurídicos al interior de la Unidad de Investigación y Acusación.

CAPÍTULO VIII
Situaciones administrativas de las y los servidores que integran la Unidad de 

Investigación y Acusación
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 45. Competencia. El Director de la Unidad de Investigación y Acusación 

tiene la facultad para decidir los diferentes movimientos o traslados de personal y las 
situaciones administrativas de los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación 
que representa.

Artículo 46. Deinición de movimientos o traslados de personal. Se regirá por 
lo dispuesto en el concepto número 107341 del 8 de mayo de 2017 proferido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública.

Artículo 47. Deinición de situaciones administrativas. Las situaciones administrativas 
son las diferentes circunstancias en las que pueden encontrarse las y los servidores de la 
Unidad de Investigación y Acusación, en virtud de su relación legal y reglamentaria.

Artículo 48. Clases de Situaciones Administrativas. Las y los servidores públicos de la 
Unidad de Investigación y Acusación pueden encontrarse en cualquiera de las siguientes 
situaciones administrativas:

1. Servicio Activo. Las y los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación, 
en servicio activo, estarán en disponibilidad para atender el cumplimiento de sus 
funciones en forma permanente, según las necesidades del servicio y pueden en-
contrarse en situación de:

1.1. Encargo.
1.2. En comisión de servicios.
1.3. En comisión especial.
2.  Separados temporalmente del servicio.
2.1. En licencia ordinaria no remunerada.
2.2. En licencia especial no remunerada.
2.3. En licencia por enfermedad general o profesional o accidente de trabajo.
2.4. En licencia de maternidad o paternidad.
2.5. En licencia por calamidad doméstica.
2.6. En permiso.
2.7. En vacaciones.
2.8. En suspensión del ejercicio del cargo.
Parágrafo. A las y los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación además se 

les podrá conferir comisión al extranjero para misiones especiales, de acuerdo con la ley.
Artículo 49. Vacancia del empleo y situaciones administrativas del Director o Directora 

de la Unidad de Investigación y Acusación. Son faltas absolutas del Director o Directora 

de la Unidad de Investigación y Acusación que generan la vacancia deinitiva del empleo, 
el fallecimiento, renuncia, destitución ordenada en decisión ejecutoriada, incapacidad 
física permanente o abandono del cargo, casos en los que deberá activarse el mecanismo 
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del Comité de Escogencia creado por el Decreto 587 del 5 de abril de 2017 de conformidad 
con lo señalado en el reglamento general de la Jurisdicción Especial para la Paz.

TÍTULO II
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
Encargo

Artículo 50. Deinición. Es la designación temporal de un(a) servidor(a) de la Unidad 
de Investigación y Acusación, para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro 
empleo vacante por falta temporal o deinitiva de su titular, pudiéndose o no, desvincularse 
de las propias de su cargo.

Por el encargo no se interrumpe el tiempo de servicios en el empleo del cual se es 
titular.

Artículo 51. Diferencia Salarial. La o el servidor encargado tiene derecho a percibir la 
diferencia salarial entre el sueldo de su empleo y el señalado para el empleo que desempeña 
temporalmente, siempre y cuando el (la) titular no lo esté devengando.

Artículo 52. Término del Encargo. En caso de vacancia temporal, el tiempo máximo de 
duración del encargo será el término de duración de aquella. En caso de vacancia deinitiva 
hasta el momento en que se provea el cargo o hasta la fecha determinada en el respectivo 
acto administrativo.

El encargo puede darse por terminado anticipadamente mediante acto administrativo 
que se comunicará con anterioridad al vencimiento del término de duración o provisión 
del mismo, caso en el cual, la o el servidor encargado cesará en su desempeño a partir de 
la comunicación y continuará cumpliendo las funciones propias del empleo del cual es 
titular, previa entrega de los asuntos bajo su responsabilidad, a su superior inmediato o a 
quien haga sus veces o a quien este designe.

Artículo 53. Vencimiento del Encargo. Al vencimiento o terminación del encargo, 
quien venía ejerciendo las funciones encargadas cesará automáticamente en su desempeño 
y continuará cumpliendo las funciones propias del empleo del cual es titular, previa 
entrega de los asuntos bajo su responsabilidad, a su superior (a) inmediato o a quien haga 
sus veces.

CAPÍTULO II
Comisión de Servicios

Artículo 54. Deinición. La comisión de servicios se presenta cuando se designa a un 
servidor (a) de la Unidad de Investigación y Acusación para ejercer temporalmente las 
funciones propias de su empleo en lugar diferente de la sede habitual de su trabajo o para 
cumplir misiones especiales, al interior o al exterior del país. También puede otorgarse 
para asistir a cursos de inducción, reinducción, capacitación o actualización, reuniones, 
conferencias, seminarios, para realizar trabajos de investigación o visitas de observación 
que interesen o que sean propias de la Jurisdicción Especial para la Paz o de la Unidad de 
Investigación y Acusación.

El cumplimiento de las comisiones de servicios hace parte de los deberes de todo 
servidor público de la Unidad de Investigación y Acusación y no constituye forma de 
provisión de empleo.

Artículo 55. Viáticos y Gastos de Transporte. La comisión de servicios puede dar lugar 
al pago de viáticos y gastos de transporte, los cuales se ijarán en el acto administrativo 
que la coniere. El valor de los viáticos se establecerá por la Jurisdicción Especial para 
la Paz a través de su Secretaría Ejecutiva, según la remuneración mensual del servidor 
comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean coniados y las condiciones de la 
comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo 
la labor, de conformidad con los topes dispuestos en el decreto por el cual se determinan 

las escalas de viáticos, expedido anualmente por el Gobierno Nacional.
Cuando la totalidad de los gastos que genere la comisión de servicios sean asumidos 

por otra entidad o por otro organismo no habrá lugar al pago de viáticos y gastos de 
transporte. Tampoco habrá lugar a su pago cuando la comisión de servicios se coniera 
dentro de la misma ciudad.

Si los gastos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por la entidad que 
concede la comisión o por otro organismo, únicamente se reconocerá la diferencia.

Artículo 56. Término. El acto administrativo que coniere la comisión de servicios 
indicará el término de su duración, la que en todo caso no podrá exceder de veinticinco (25) 
días calendario, prorrogables por igual o menor término tantas veces como las necesidades 
del servicio lo requieran, contando siempre con el visto bueno del Director de la Unidad de 
Investigación y Acusación. La comisión de servicios al interior del país podrá ser hasta por 
un año, prorrogable por una sola vez por un término igual, por necesidades del servicio. La 
comisión de servicios al exterior se concederá por el tiempo estrictamente necesario para 
el cumplimiento del objeto de la misión.

Está prohibida toda comisión de servicio de carácter permanente.
Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento de la comisión, el servidor 

comisionado deberá rendir informe sobre su cumplimiento al Director de la Unidad de 
Investigación y Acusación.

Artículo 57. Permiso del Gobierno. Cuando la comisión de servicios al exterior 
surja de una invitación de gobierno extranjero u organismo internacional, y medien las 

circunstancias establecidas en el artículo 129 y en el numeral 18 del artículo 189 de la 
Constitución, se deberá tramitar el permiso respectivo ante el Gobierno Nacional.

CAPÍTULO III
Comisión especial

Artículo 58. Deinición. Es la comisión conferida para que el servidor de la Unidad 
de Investigación y Acusación, sin separarse de su empleo, cumpla actividades de asesoría 
al Estado, Estados extranjeros u organismos internacionales o realice investigaciones 
cientíicas, relacionadas con las funciones de la Unidad de Investigación y Acusación o de 
la Jurisdicción Especial para la Paz.

Artículo 59. Término. La duración de la comisión especial podrá ser hasta por un (1) 
año.

La comisión especial podrá terminarse por necesidades del servicio en cualquier 
momento mediante acto administrativo.

Artículo 60. Reglas Generales. La comisión especial se rige por las siguientes reglas:
1. Durante el término de la comisión, el servidor tendrá derecho a su remuneración en 

pesos colombianos.
2. La comisión puede dar lugar al pago de gastos de transporte y viáticos cuando no 

sean cubiertos por el Gobierno extranjero o por el organismo internacional.
3. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento de la comisión, el 

servidor comisionado deberá rendir informe sobre su cumplimiento.
4. Todo el tiempo de la comisión especial se entenderá como de servicio activo.
5. Cuando la comisión surja de una invitación de gobierno extranjero u organismo 

internacional, y medien las circunstancias establecidas en el artículo 129 y en el 
numeral 18 del artículo 189 de la Constitución, se deberá tramitar el permiso res-
pectivo ante el Gobierno nacional.

CAPÍTULO IV
Licencia ordinaria no remunerada

Artículo 61. Licencia Ordinaria. Los servidores de la Unidad de Investigación y 
Acusación podrán solicitar licencia ordinaria no remunerada para separarse transitoriamente 
del ejercicio del cargo por solicitud propia, la que deberá ser debidamente motivada y 
sustentada, previa autorización del Director de la Unidad de Investigación y Acusación.

Artículo 62. Término. La licencia ordinaria puede otorgarse hasta por tres (3) meses, 
en forma continua o discontinua dentro del mismo año y podrá prorrogarse siempre y 
cuando no supere el término antes señalado.

En caso de prórroga esta deberá presentarse al menos diez (10) días calendario antes 
del vencimiento.

Artículo 63. Prohibiciones durante la Licencia. En el periodo de las licencias ordinarias 
no remuneradas, a quien le haya sido otorgada, no podrá desempeñar otros cargos en 
entidades del Estado, participar en actividades que impliquen intervención en política, 
ejercer la profesión en actividades propias del empleo que desempeñe en la Unidad de 
Investigación y Acusación o de la Jurisdicción Especial para la Paz. El incumplimiento de 
estas prohibiciones genera falta disciplinaria.

Artículo 64. Solicitud. La solicitud de licencia ordinaria no remunerada deberá 
radicarse por escrito, con mínimo diez (10) días calendario de anticipación a la fecha 
señalada para su inicio, con los argumentos o documentos que la soportan. El Director de 
la Unidad de Investigación y Acusación podrá conferir la licencia según las necesidades 
del servicio, excepto en eventos de fuerza mayor o caso fortuito en los cuales él deberá 
concederla, previa sustentación por parte del servidor.

Artículo 65. Irrevocabilidad. La licencia ordinaria no es revocable pero es renunciable 
por el beneiciario mediante escrito que deberá presentar ante el Director de la Unidad de 
Investigación y Acusación, al menos con tres (3) días de anticipación a la fecha en que 
estima reincorporarse al servicio.

Artículo 66. Interrupción del tiempo de servicio. El tiempo que dure la licencia 
ordinaria no es computable como tiempo de servicio para ningún efecto y durante el 
mismo no se cancelará la remuneración ijada para el empleo. No obstante, la entidad 
deberá seguir haciendo los aportes correspondientes a la seguridad social del servidor en 
forma proporcional a su aporte. El servidor deberá cotizar la parte del aporte que está a 
su cargo, de acuerdo con las normas de seguridad social, si no lo hace la administración 
efectuará la cotización completa y procederá a repetir contra el servidor.

CAPÍTULO V
Licencia especial no remunerada

Artículo 67. Licencia especial no remunerada. Los servidores de la Unidad de 
Investigación y Acusación tienen derecho a licencia especial no remunerada para separarse 
transitoriamente del ejercicio del cargo, solamente para adelantar estudios, o actividades 
de docencia o investigación.

Artículo 68. Término. Podrá otorgarse licencia especial no remunerada hasta por el 
término de un (1) año de manera continua o discontinua. En todo caso las licencias que se 
otorguen no podrán superar el término de un (1) año dentro de un mismo período de cinco 
(5) años, contados a partir del otorgamiento de la primera licencia especial no remunerada.
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La licencia especial no remunerada es improrrogable.
Artículo 69. Solicitud. La solicitud de licencia especial no remunerada deberá 

presentarse por escrito, con mínimo quince (15) días calendario de anticipación a la fecha 
señalada para su inicio, con los argumentos o documentos que la soportan.

Artículo 70. Irrevocabilidad. La licencia especial no remunerada no es revocable, pero 
es renunciable por el beneiciario mediante escrito que deberá presentar ante el Director de 
la Unidad de Investigación y Acusación, al menos con diez (10) días hábiles de anticipación 
a la fecha señalada para reincorporarse al servicio.

Artículo 71. Efecto de la licencia no remunerada. El tiempo que dure la licencia 
especial no remunerada no es computable como tiempo de servicio para ningún efecto y 
durante el mismo no se cancelará la remuneración ijada para el empleo.

Durante el tiempo de la licencia la entidad deberá seguir haciendo los aportes 
correspondientes a la seguridad social del servidor en forma proporcional a su aporte. El 
servidor deberá cotizar la parte que está a su cargo, de acuerdo con las normas de seguridad 
social, si no lo hace la administración efectuará la cotización completa y procederá a 
repetir contra el servidor.

CAPÍTULO VI
Licencias por enfermedad, maternidad, paternidad e incapacidades por enfermedad 

general y riesgos laborales

Artículo 72. Incapacidades. Las incapacidades por enfermedad, maternidad o 
paternidad de los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación, se rigen por las 
normas del régimen de Seguridad Social, en los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 
755 de 2002, la Ley 1468 de 2011 y aquellas que las modiiquen, adicionen o sustituyan, 
así como por los decretos que las reglamentan.

Artículo 73. Riesgos Laborales. El Sistema General de Riesgos Laborales aplicable a 
los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación, se rige por la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y demás disposiciones 
que las modiiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten.

Artículo 74. Incapacidad o Licencia. La incapacidad por enfermedad, riesgos laborales, 
y las licencias de maternidad o paternidad, son concedidas por la entidad competente, de 

conformidad con la ley de seguridad social integral y las normas que la reglamenten, 

modiiquen o adicionen.
Artículo 75. Presentación de la incapacidad. Dentro de las setenta y dos (72) horas 

siguientes a la expedición del certiicado de incapacidad, el servidor beneiciario de 
esta tiene la obligación de presentarla ante la Dirección de la Unidad de Investigación y 
Acusación, o ante el funcionario designado para tal efecto. Si no se justiica la ausencia del 
servidor se puede incurrir en abandono del cargo.

El certiicado original de la incapacidad o licencia será el único soporte válido para 
acreditarla.

Artículo 76. Refrendación del certiicado de incapacidad. Si el servidor de la Unidad 
de Investigación y Acusación, es asistido por un médico ajeno a la entidad promotora de 
salud a la que se encuentra ailiado, el certiicado de incapacidad que se expida deberá ser 
trascrito o refrendado por la entidad competente, dentro del término establecido para el 

efecto y bajo el procedimiento señalado en las normas de seguridad social en salud.
Si la autoridad competente no autoriza la trascripción no habrá lugar a su reconocimiento.
Artículo 77. Duración. La duración de la incapacidad por enfermedad y riesgos 

laborales y de la licencia de maternidad o paternidad, será por el término que se determine 
en el certiicado médico de incapacidad, o por el ijado directamente por la ley especial 
aplicable, sin que dicho plazo pueda ser aumentado o disminuido por el servidor o por el 
empleador.

Artículo 78. Reincorporación al servicio. Al vencerse la licencia, el servidor deberá 
reincorporarse de inmediato al ejercicio de sus funciones, so pena de incurrir en abandono 

del cargo.
Artículo 79. Pago de la incapacidad o licencia. La prestación económica originada 

en la licencia por enfermedad, riesgos laborales, maternidad o paternidad estará a cargo 
de la entidad de seguridad social competente, y se pagará de conformidad con la ley de 
seguridad social y las normas que la reglamenten.

Artículo 80. Cómputo del tiempo de servicio. El término de la licencia por enfermedad, 
riesgos laborales o maternidad no interrumpe el tiempo de servicio.

CAPÍTULO VII
Licencia por luto

Artículo 81. Licencia por luto. En caso de fallecimiento del cónyuge, compañero o 
compañera permanente o de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, primero 
de ainidad y segundo civil, los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación 
tienen derecho a cinco (5) días hábiles de licencia remunerada por luto.

El hecho deberá acreditarse ante la instancia competente, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su ocurrencia. Para el efecto, deberán acompañarse los documentos a que hace 

referencia el artículo 1° de la Ley 1635 de 2013, o las disposiciones que la modiiquen o 
adicionen.

CAPÍTULO VIII
Permisos

Artículo 82. Permiso. Los servidores de la Unidad de Investigación y Acusación 
tienen derecho a permiso remunerado por tres (3) días continuos o discontinuos, por causa 
justiicada.

Parágrafo. El Director de la Unidad y los Fiscales ante Tribunal y ante Sala, tendrán 
derecho a permiso remunerado hasta por cinco (5) días continuos o discontinuos, por causa 
justiicada.

Artículo 83. Permiso por calamidad doméstica. Cuando la causa del permiso sea una 
calamidad doméstica, el servidor deberá informar inmediatamente la situación y, una vez 
se reincorpore al ejercicio de sus funciones, justiicar ante su superior el motivo que la 
originó con los soportes necesarios para demostrarla, quien determinará si existió mérito 
suiciente para la ausencia laboral; de no existir mérito suiciente, se procederá a descontar 
los salarios por el día o días no laborados.

El permiso por calamidad doméstica no podrá exceder de tres (3) días continuos o 
discontinuos, por cada situación que la origina.

Artículo 84. Permiso para citas médicas. Los permisos para cumplir citas médicas 
se justiicarán con la orden correspondiente y se deberán tramitar mínimo con un día de 
antelación, a menos que se trate de citas médicas por urgencias.

Artículo 85. Permiso de lactancia. Las servidoras de la Unidad de Investigación y 
Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz, tienen derecho a una hora diaria de 
permiso remunerado, durante los seis (6) meses posteriores al parto. Debe ser solicitado 
por la interesada indicando las horas en que va a hacer uso del mismo.

Artículo 86. Permiso para estudio. Los servidores de la Unidad de Investigación y 
Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz, podrán solicitar permiso para ausentarse 
en horas laborales para adelantar estudios, el cual podrá ser concedido de acuerdo a las 
necesidades del servicio.

En caso de concederse el permiso, este implicará la variación del horario laboral, más 
no la disminución del mismo.

La solicitud deberá acreditar el programa y cronograma académico que se adelantará 
con los documentos oiciales expedidos por el respectivo centro educativo, así como la 
variación del horario laboral que se propone, con el in de compensar el tiempo empleado 
para tal in.

Artículo 87. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer. Las servidoras 
de la Unidad de Investigación y Acusación tienen derecho a permiso remunerado cuando 
sean víctimas de cualquiera de las modalidades de violencia contempladas en la Ley 1257 
de 2008 o las normas que la modiiquen o adicionen. La duración del permiso remunerado 
la determinará el jefe del organismo y será la estrictamente necesaria para la estabilización 
de su situación; en todo caso no podrá ser superior a tres (3) días.

Artículo 88. Permiso especial. Los servidores de la Unidad Investigación y Acusación 
tendrán derecho a solicitar permisos especiales remunerados hasta de cinco (5) días al año, 
para participar en actividades culturales, cívicas, educativas, deportivas o recreativas, como 
estímulo a su desempeño. Estos permisos necesariamente deben conllevar al desarrollo 
integral del servidor y se otorgarán a quienes lo ameriten por su desempeño, eiciencia, 
solidaridad y sentido de pertenencia, evaluación que será realizada por el Director de la 
Unidad.

Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, los jefes inmediatos enviarán una 
relación de los permisos especiales concedidos a la dependencia de personal competente, 
indicando las razones y justiicaciones que se tuvieron en cuenta para concederlos, con los 
soportes respectivos para su archivo en la historia laboral correspondiente.

Parágrafo. El permiso no genera vacancia temporal del empleo y no interrumpe el 
tiempo de servicio.

CAPÍTULO IX
Vacaciones

 Artículo 89. Vacaciones. Las vacaciones de los servidores de la Unidad de 
Investigación y Acusación serán individuales, las cuales se conferirán de oicio o a petición 
de parte, según las necesidades del servicio y de conformidad con las normas del presente 
reglamento interno.

Artículo 90. Período. Las vacaciones individuales de los servidores de la Unidad de 
Investigación y Acusación serán concedidas por el nominador o Director, por turnos a 
petición de parte o de oicio de acuerdo con las necesidades del servicio, por un término de 
veinticinco (25) días continuos por cada año de servicio.

Parágrafo. La Unidad de Investigación y Acusación, no puede suspender la prestación 
del servicio y por lo tanto no operará la vacancia judicial.

Artículo 91. Compensación en Dinero. Las vacaciones podrán ser compensadas en 
dinero exclusivamente cuando el servidor se retire del servicio sin haberlas disfrutado.

Los servidores que se retiren deinitivamente sin que hubieren causado las vacaciones 
por año cumplido, tendrán derecho a que estas se les reconozcan y compensen en dinero 
proporcionalmente por el tiempo efectivamente trabajado.
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Artículo 92. Aplazamiento. Una vez concedidas las vacaciones individuales sin que 
haya entrado el servidor a disfrutarlas, estas podrán aplazarse de oicio por necesidades 
del servicio, caso en el cual el jefe inmediato deberá justiicar tal circunstancia, para que 
mediante resolución motivada se proceda de conformidad.

El aplazamiento mediante acto administrativo interrumpe el término de prescripción.
Cuando concedidas y pagadas las vacaciones y la prima correspondiente a ellas, se 

determine el aplazamiento de las mismas, al servidor le quedará pendiente por disfrutar 
los días sin que tenga que reintegrar el valor recibido por este concepto. Lo pagado al 
servidor se imputará al valor a que tenga derecho por concepto de vacaciones cuando entre 
a disfrutar de ellas.

En caso de aplazamiento, el pago de las vacaciones como de la prima se reajustará con 
base en los factores salariales que perciba el servidor al momento de disfrutarlas. Cuando 
se trate de interrupción, se reajustará exclusivamente el sueldo de vacaciones, más no la 
prima.

Artículo 93. Interrupción. Cuando el servidor se encuentre disfrutando sus vacaciones, 
las mismas se interrumpirán por alguna de las siguientes causales:

1. Incapacidad por enfermedad, riesgos laborales, maternidad o paternidad, siempre 
y cuando se aporte certiicado médico expedido por la EPS o la ARL a la que el 
servidor se encuentra ailiado.

2. Otorgamiento de una comisión.
3. Llamamiento a ilas.
4. Por suspensión en el ejercicio del cargo o declaratoria de insubsistencia.
5. Excepcionalmente por necesidades del servicio debidamente justiicadas.
6. Licencia por luto.
Artículo 94. Prescripción. El término de prescripción de las vacaciones es de cuatro 

(4) años contados a partir de la fecha de su causación.
CAPÍTULO X

Servicio militar o social obligatorio
Artículo 95. Separación temporal del servicio por prestación del servicio militar. 

Cuando un servidor de la Unidad de Investigación y Acusación sea convocado por su 
calidad de reservista, quedará exento de los deberes y obligaciones de su cargo y no tendrá 
derecho a percibir la remuneración que corresponda al cargo del cual es titular.

El servidor que sea convocado por su calidad de reservista, deberá comunicar el hecho 
al nominador o a quien este delegue, quien mediante acto administrativo autorizará la 
separación del servicio por el término correspondiente.

Parágrafo. La libreta con la cual se acredita el pago del servicio militar obligatorio no 
es necesaria para ingresar a trabajar, no obstante, el documento deberá ser pagado por el 
vinculado laboralmente en un plazo máximo de dieciocho (18) después del ingreso. (Ley 
1738 del 18 de diciembre de 2014).

Artículo 96. Efectos. El tiempo de la convocatoria como reservista será tenido en 
cuenta para efectos de cesantías, pensión de jubilación o vejez, prima de antigüedad si la 
hubiere.

Artículo 97. Reincorporación. Al inalizar la convocatoria del reservista, el servidor 
tiene derecho a ser reincorporado a su empleo, o a otro de igual categoría y de funciones 
similares, en condiciones equivalentes a aquellas que gozaba al momento de su separación.

La reincorporación debe efectuarse dentro de los (30) días calendario, siguientes al día 
de la baja, so pena de incurrir en abandono de cargo.

CAPÍTULO XII
Suspensión

Artículo 98. Suspensión en el ejercicio del empleo. La suspensión consiste en la 
separación temporal del empleo, como consecuencia de una orden de autoridad judicial, 
iscal o disciplinaria competente, y se decreta mediante acto administrativo motivado. La 
suspensión genera vacancia temporal del empleo.

Parágrafo. Mediante acto administrativo motivado, el Director de la Unidad de 
Investigación y Acusación podrá declarar la suspensión administrativa de los servidores, la 
cual operará cuando se encuentren cobijados con medida de aseguramiento con privación 
de la libertad sin derecho a libertad provisional.

Artículo 99. Reintegro del servidor suspendido. Habrá lugar al reintegro del servidor 
suspendido cuando desaparezcan los fundamentos de hecho o de derecho que dieron 
origen a la suspensión.

En todo caso una vez desaparezcan los motivos que generaron la suspensión, el servidor 
deberá solicitar su reintegro dentro de los cinco días siguientes, so pena de incurrir en 
abandono de cargo.

El reintegro del servidor se efectuará mediante acto administrativo que deberá 
expedirse dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud del interesado, y producirá 
efectos a partir de su notiicación.

En caso de producirse el reintegro del servidor suspendido, el acto administrativo que 
ordene el reintegro será comunicado al servidor que se encuentre ocupando transitoriamente 
el cargo del servidor suspendido, informándole que debe regresar al empleo del cual es 
titular y hacer entrega de los asuntos bajo su responsabilidad.

 Artículo 100. Interrupción tiempo de servicio. El tiempo que dure la suspensión no 
es computable como tiempo de servicio para ningún efecto y durante el mismo no se 
cancelará la remuneración ijada para el empleo. No obstante, durante este tiempo la 
entidad deberá seguir cotizando la seguridad social al servidor, en forma proporcional a 
su aporte. El Servidor deberá cotizar la parte del aporte que está a su cargo, de acuerdo 
con las normas de seguridad social; si no lo hace, la administración efectuará la cotización 
completa y procederá a repetir contra el servidor.

Artículo 101. Pago de salarios por reintegro de servidor suspendido. El servidor 
suspendido provisionalmente que sea reintegrado a su empleo tendrá derecho al 
reconocimiento y pago, a título de indemnización, del valor correspondiente a la 
remuneración dejada de percibir durante ese periodo, y el tiempo se le computará como 
servicio activo para todos los efectos legales, exclusivamente en los siguientes casos:

1. Cuando el proceso termine por cesación de procedimiento o por preclusión de la 
instrucción y en este se determine que la acción no se originó en un hecho o culpa 
del servidor.

2. Cuando sea absuelto o exonerado, mediante providencia debidamente ejecutoriada.
La aplicación del indubio pro reo no origina derecho al reconocimiento y pago de la 

indemnización.
3. Cuando la suspensión provisional se hubiere originado en un proceso disciplinario, 

que posteriormente termina por las causales o situaciones señaladas en el artículo 
158 de la Ley 734 de 2002 y en las normas que la modiiquen, adicionen o sustitu-
yan.

Parágrafo. El pago estará sujeto a las correspondientes disponibilidades presupuestales.
TÍTULO III

MOVIMIENTOS DE PERSONAL
Artículo 102. Movimientos de personal. El movimiento del personal en servicio activo 

se puede hacer por:
1. Traslado.
2. Reubicación.
3. Encargo, y
4. Ascenso.

CAPÍTULO I
Traslado

Artículo 103. Traslado. El traslado es el movimiento de personal a través del cual se 
provee una vacante deinitiva dentro de la misma sede territorial o en otra diferente, con 
un servidor que ocupa otro empleo de naturaleza equivalente, funciones aines, con una 
remuneración igual, superior o equivalente y para el cual se exijan requisitos mínimos 
similares.

Bajo las mismas condiciones se pueden efectuar traslados recíprocos entre servidores 
de la Unidad de Investigación y Acusación, con el lleno de los requisitos exigidos en la 
presente resolución.

Parágrafo. El servidor público trasladado no requiere acreditar nuevos requisitos; 
únicamente se deberá actualizar su acta de posesión.

Artículo 104. Procedencia. El traslado procede de oicio o a petición de parte, 
únicamente dentro de la misma planta de personal la Unidad de Investigación y Acusación 
y cuando las necesidades del servicio así lo exijan.

Artículo 105. Cumplimiento del traslado. El servidor público trasladado deberá asumir 
el nuevo empleo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la comunicación del 
mismo, salvo que en el acto administrativo se establezca una fecha diferente. El servidor 
antes de asumir el nuevo empleo, deberá hacer entrega del cargo que desempeñaba.

El término para cumplir el traslado será improrrogable, salvo que se presenten causas 
objetivas y no imputables al servidor que hagan imposible su cumplimiento.

Artículo 106. Derechos. El empleado trasladado no pierde la antigüedad en el servicio.
Cuando el traslado implique cambio de ciudad, el funcionario tendrá derecho al 

reconocimiento y pago de los gastos que demande el traslado conforme a la normativa 
vigente.

CAPÍTULO II
Reubicación

Artículo 107. Deinición. La reubicación consiste en el cambio de la ubicación física 
de un empleo, en otro grupo de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza 

de las funciones del mismo.
Artículo 108. Procedencia. La reubicación de un empleo se realizará por necesidades 

del servicio y mediante acto administrativo motivado proferido por el nominador o 
Director, o por quien este haya delegado, el cual será comunicado a la persona que lo 
ocupa.

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y 
ubicación cuando haya cambio de ciudad.

Artículo 109. Reubicaciones transitorias. Los servidores de la Unidad de Investigación 
y Acusación deberán prestar sus servicios en cualquier ciudad o municipio de la misma 
planta global. En consecuencia, por necesidades del servicio, el director de la unidad de 
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investigación y acusación podrá conformar grupos de trabajo transitorios con empleos 
ubicados en sedes y ciudades distintas a la que pertenecen. Una vez terminada la situación 
transitoria que dio lugar a la conformación del grupo, el servidor deberá volver al lugar en 
donde se encontraba ubicado inicialmente.

 Artículo 110. Término. La reubicación es una situación temporal del empleo. En 
consecuencia, el término máximo de reubicación es de seis (6) meses.

CAPÍTULO III
Encargo

 Artículo 111. Encargo. El encargo como movimiento de personal se rige por lo 
señalado en la presente resolución y en las demás normas que lo modiiquen, adicionen o 
sustituyan.

CAPÍTULO IV
Ascenso

Artículo 112. Ascenso. Los ascensos de los servidores de la Unidad de Investigación 
y Acusación se realizarán discrecionalmente por parte del Director de la Unidad en virtud 
de sus competencias como nominador, quien tendrá en cuenta, entre otros, su desempeño, 
eiciencia, solidaridad y sentido de pertenencia, siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos exigidos para la provisión del cargo.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 113. Asignación de Funciones. Cuando la situación administrativa en la que 
se encuentre el servidor público no genere vacancia temporal, pero implique separación 
transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el Director de la Unidad 
de Investigación y Acusación podrá asignar el desempeño de estas a otro servidor que 
desempeñe un cargo de la misma naturaleza. El servidor a quien se le asignen las funciones 
no tendrá derecho al pago de la diferencia salarial y no se entenderá desvinculado de las 
funciones propias del cargo del cual es titular.

Artículo 114. Disposiciones aplicables. En lo no previsto en la presente resolución, 
en materia de situaciones administrativas se aplicarán el Decreto 21 de 2014, la Ley 270 
de 1996, sus remisiones normativas, y el reglamento general de la Jurisdicción Especial 
para la Paz.

Artículo 115. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., 8 de junio de 2018.
E Director Unidad de Investigación y Acusación Jurisdicción Especial para la Paz,

Giovanni Álvarez Santoyo.

(C. F.).

Fondo Nacional de Vivienda

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1122 DE 2018

(junio 22)

por medio de la cual se revocan parcialmente las Resoluciones 0608 de 19 de agosto 
de 2011; 0788 de 4 de octubre de 2011; 0929 de 21 de noviembre de 2011; 090 de 19 de 
febrero de 2013 y 2289 de 29 de diciembre de 2014, por la cual se determinan cupos y se 
aprobó la inscripción de hogares para el proyecto “Urraeños Sembrando El Progreso” 
en el municipio de Urrao, del departamento de Antioquia, en el marco del Programa 

Promoción, Oferta y Demanda.

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del 
artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.1.1.1.2.2.1 del Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8º del Decreto 555 de 2003, es 
función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones”.

Que las normas que rigen la actual política de vivienda en el país, fueron objeto de 
compilación en el Decreto 1077 de 26 de mayo 2015, señalando en el artículo 2.1.1.1.2.2.1, 
la destinación de recursos de Promoción de Oferta para la generación de viviendas para 
población desplazada.

Que mediante la Resolución número 994 de 2011 expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se estableció la distribución de recursos para 
el año 2011, determinando los recursos disponibles para la bolsa especial de población 
desplazada por un valor de treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y un millones trescientos 
treinta y siete mil quinientos sesenta pesos ($32.481.337.560).

Que mediante la Resolución número 1024 de 2011, derogada por el artículo 36 de 
la Resolución número 691 de 2012 proferida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, que se desarrolla en el artículo 2.1.1.1.2.2.1. del Decreto 1077 de 2015, se 
establecen las condiciones y procedimientos para la asignación de recursos destinados a 
Promoción de Oferta y Demanda.

Que mediante la Resolución número 0608 de 19 de agosto de 2011 se determinaron 324 
cupos de Promoción Oferta y Demanda para población en situación de desplazamiento, 
al proyecto de vivienda “Urraeños Sembrando El Progreso”, en el municipio de Urrao, 
Antioquia.

Que en virtud del parágrafo del artículo 5° de la Resolución número 0608 de 19 de 
agosto de 2011, una vez terminada la etapa de inscripción de hogares con subsidio familiar 
de vivienda asignado por Fonvivienda, se aprobó la inscripción de hogares de trescientos 
diecisiete (317) en situación de desplazamiento mediante las Resoluciones 0788 de 4 de 
octubre de 2011 que aprobó la inscripción a nueve (9) hogares; 0929 de 21 de noviembre 
de 2011 que aprobó la inscripción a doscientos setenta y seis (276) hogares; 090 de 19 de 
febrero de 2013 que aprobó la inscripción a ocho (8) hogares; 2289 de 29 de diciembre de 
2014 que aprobó la inscripción a veinticuatro (24) hogares. Luego de este proceso, siete 
(7) cupos no tuvieron inscripción de hogares.

Que el artículo 2.1.1.1.13.1.5.2 del Decreto 1077 de 2015, que compiló y derogó el 
Decreto 2190 de 2009, establece que la supervisión de la ejecución de los proyectos de 
vivienda de interés social deberá ser adelantada por la entidad pública o privada con la que 
Fonvivienda suscriba un convenio para tales efectos.

Que el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), en virtud de un contrato 
interadministrativo, es la entidad supervisora de los proyectos de vivienda de interés social 
y es a través de sus informes que se evidencian las inconsistencias técnicas, jurídicas y 
inancieras que se presentan en el desarrollo de la construcción de las viviendas.

Que mediante Resolución 2243 de 21 de julio de 2016, previa recomendación efectuada 
por la entidad supervisora, el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), y 
ante la parálisis del proyecto, se declaró la medida administrativa de incumplimiento a 
la Unión Temporal Cacique Toné, como oferente del proyecto Urraeños Sembrando 
El Progreso, del municipio de Urrao, Antioquia, toda vez que no se cumplieron los 
compromisos pactados por el oferente en las mesas de trabajo de fecha 28 de enero y 
2 de febrero de 2016; como consecuencia, se ordenó hacer efectiva las pólizas número 
05DL007501 y número 05DL008165 expedida por la Compañía Aseguradora de Fianzas 
S. A. Conianza, que amparaban los desembolsos realizados a los cupos de Promoción de 
Oferta y Demanda del proyecto.

Que contra la Resolución 2243 de 2016, se interpusieron sendos recursos de reposición 
por parte del oferente del proyecto y de la Compañía Aseguradora, los cuales fueron 
resueltos mediante las Resoluciones 3585 de 28 de noviembre de 2016 y 3802 de 21 de 
diciembre de 2016, respectivamente, en el sentido de conirmar la decisión recurrida.

Que en aplicación del Protocolo de Incumplimiento, aprobado mediante acta número 
40 del 24 de agosto de 2012, por el Consejo Directivo de Fonvivienda, que establece 
el paso a paso para la declaratoria de incumplimiento, se indica que una vez que el 
acto administrativo queda en irme, se conmina al oferente del proyecto con el in de 
que proceda a la terminación del mismo; en caso de que el oferente no concurra a la 
terminación del proyecto o incumpla los compromisos pactados se procede a iniciar el 
cobro indemnizatorio ante las Aseguradoras, quienes pueden optar por el pago de la 

indemnización o por la terminación de las obras en aplicación del artículo 1110 del Código 
de Comercio.

Que conforme lo anterior, la Compañía Aseguradora de Fianzas S. A. Conianza, en 
el mes de junio de 2017, procedió a realizar la cancelación de la indemnización de que 
trataba la Resolución 2243 de 21 de julio de 2016. Por su parte, la Fiduciaria central con 
fecha 3 de abril de 2018 efectuó la consignación de reintegro ante la Dirección del Tesoro 
Nacional del saldo de los cupos pendientes del proyecto en referencia.

Que el artículo 29 de la Resolución 0691 de octubre 8 del 2012 proferida por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, prevé “Los oferentes de los planes de vivienda 
de que trata la presente resolución, podrán renunciar a uno o más cupos determinados 
para el respectivo plan de vivienda, en los formatos que para el efecto determine el Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonvivienda).

La renuncia debe presentarse al Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) por el 
oferente con autorización de la entidad territorial, antes del giro de los recursos de que 
trata el Capítulo V de la presente resolución, mediante comunicación escrita para su 
autorización.

El oferente y la entidad territorial adjuntarán con la solicitud de renuncia a cupos 
la relación de igual número de hogares que desisten de la inscripción al respectivo plan 
de vivienda. Sin el cumplimiento de este requisito no se tramitará la respectiva solicitud, 
salvo que la misma se haya presentado por la totalidad de los cupos asignados al plan de 
vivienda.

La autorización de la renuncia a cupos se efectuará mediante resolución expedida 
por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y en la misma se indicará el número 
de hogares a los que se acepta la renuncia a la inscripción en los términos del artículo 
siguiente.

Cuando se hayan transferido recursos de oferta al encargo iduciario o patrimonio 
autónomo constituidos por el oferente, de que trata el Capítulo V de la presente resolución, 


